
s€crut rf. d€ Obr.. fi¡blics.
y OrdoEÍrlodto Tstrlto.i.l

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

;;;;i;;"; i"onó.i-"o., la secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial del Poder

E;;;t;; ;"i Estado Libre v soberano de Hidalgo' determina que la persona selecfionada para

Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No' 015/2018

Proced¡miento por L¡c¡tación Pública Nacional

No' EO-SOPOT-N102-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡c¡tac¡Ón

Actacircunstanciadaquese|evantaconmotivodelaJuntaPúb|icaenlaquese'daaconocerelFal|ode|a
Licitación Pública Nacional No EO-SOPOT-N1O2-2O18' relativo a la Obra: Construcción de Cuartos

Dormitor¡o. en el mun¡cipio de Pisaflores- ubilada en varias localidades del Munic¡p¡o de Pisaflores'

Estado de Hidatgo.; los recursos financieros para la contra-tación d" l" gbli :fj:: 
d" *te procedimiento

de contratación por licitacióñ públ¡ca' serán c;n c¿rgo al oflcio de aulorizaclón de recllrsos No SEFINP-A-

i^éiiói-i-u-iaóu o1l32, ie fecha 24 de sept¡;bre de 2018 emitido por la secretaria de Finánzas

Públicas del Gobierno del Estado'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hida|go, siendo las 13:oo horas de| día t3 de

nov¡embre de 2Ol8; en cumplimlento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

serviciosRelacionadosconlasM¡smasparaelEstadodeHidalgoy43,44y45desuReglamentoenvigof'
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro N4inero edificio ll-B planta baia' sita en el Km 87 5

J"-1" 
"urr","o 

México - Pachuca, col Venta Prieta' Pachuca' Hidalgoj los servidores públicos'

;;t;;;;;"., representac¡ones v firmas constan al calce de esta acia' con el obieto de dar a

"o"o"ur "f 
resúltado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

nluriuru á" propo"i"iones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso' por

r"'" o"r"onua qu" 
"n 

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente iunta pública la c L C Aracely Peñaf¡el Nájera' por la Dirección a de

L;;,"";"";" y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas v

Ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los ArtícLllos 3 y 13

ir"*iJ" u t 28 Fr"""ion". ll y Xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado

¿" H¡¿"1g" y l, 2,3, 4 5 y '13 Fracciones Vlil, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de

H ida lgo.

El estudio, anális¡s y evalL¡ación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

;;'r*;;; pot los Artícr'tlos 108 de la constitución Política del Estado Libre v soberano de

"¡¿"11. 
v ,, ie Ia Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados coñ las. Mismas pára el Estado

J" 
"¡ááló" 

t lo apl¡caLle de su Reglamentó vigente' así como con lo.establec¡do en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

lon"tun"iu. qr" integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en t:t u.:p:"lt::"::|,"^t:

Exc€ntroMiné.o, col. vema Priétd, Edif¡cio Nó. 2_B p anra bá)á,

rer , 01 (r1) r17 3OOO ext. 8191



L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-SOpOT-Nl02,2018

"lnqen¡ería y Edif¡caciones Green_ S.A. de C.V.-

En virtud de lo anterior, el ricitante aquí sereccionado se obriga a firmar er contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'g19-742-21 lDos millones ochocientos diec¡nueve m¡l
setecientos cuarenta v dos pesos 2l11OO M.N.) la cual incluye el 16% del impueslo at vator agregado.

con un plazo de eiecución de obra de 99 días naturares, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de ra
presente licitación, a partir del día 22 de noviembre de 2O18.

se hace constar que se adjunta como anexo ño. 1a ra presente Acta de FaIo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er p¡esente Fa||o para ra adjudrcación der contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detaliado de las
proposrciones preseñtadas y las razones fundádas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
lvlismas para el Estado de Hidalgo y lo ¿plicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las l\4ismás para el Estado de H¡dalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formal¡zación del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro [,4inero, Edificio ll-8, planta Bája, carretera México pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (Ol 77j) 717 80OO exrensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01,771) 717 80 45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a t6:3O
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
14 de noviembre de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganador¿ que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios pa¡a el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al final¡zar este acto se f¡jará un eiernplar de esta acta en el domicilio de la convocánte por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
13:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, Ios que en ella intervinieron y asÍquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Lic¡tación Pública Nacional No EO-SOPoT-N102-2018

Por la Secrétaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas'

No se presento

Por la Dirección de Precios Uñ¡tar¡os

Por el Órgano Interno de

No se Presenlo

control de la soPol. Por la

Contratos

D¡recc¡ón General de Control y Enlace

Normat¡vo

No se Presen¡o

Por la Secretaria de Contraloía
Por la D¡rección G al de Conservación de

Ca Estatales

González

ión y Prospecttva

Lic. Jorge Antonio R

Por el conseio coord¡nador Empresar¡al

Estado de Hidalgo

No se

Por la Secretar¡a

pfesento

s Publicas

del Por elColegio de lngenieros civ¡les de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por ta Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se Presento

ExCenroMlnero, Col. Venla Prlelá, EdiUcioNo 2 Bplantab3ja
Páchuca de soto, Hso., c c 42040,

Te., 01 (71) 71'7 3OOO, ext. 8191
www.hid¿lso.gob mx

Por la D¡rección dALic¡ta

L.C. Rebeca

Ing. Alejand

Por la Un¡dad de Pl

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

No se Presento



L¡citac¡ón pública Nacional No.

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcción

EO-SOPOT-N102-2018

Industria de la Por la Secretaria de Desarrollo Social

No se presento
No se presento

firma

'1.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

2.' lngeniería y Edificac¡ones creen, S.A. de C.V.

3.' .Javier Soto Chávez

4.- Francisco Rivera ¡slas

No se presentó.

No se presentó.

Not.á: Esi¿s rrmas pstenecen ¿racta c,rcunstanc,ada revántada con motivo de ra r*," ,*,"" L:;:,::"""r""1111,",",,"" 
",, ,,"0"",u"

it?ir1t"t',jit'1J"".i1?3:il:it1j.'":ili;ffiji"t3;:';3"1ffi?."":;;:.;:*ffir"ti,ti,á"*,".n-,"." "i;;;ü;;"

).-



s€cii.trla do obrar Públlcá'
Y O?don.nrl€nto f orrltorl.l

Con fuñdamento a lo dispuesto Por
artículos 31 fracción l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os para la evaluación de
propos¡ciones.

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno d6l ktado de Hidalgo

socretar¡a de Obras Públicas y ordenamientoTgrr¡torial
Fallodel Procedimiento por Licitáción Públ¡ca

No.EO-SOPrOf 'NlO2-2Ola
Convocetoria No. Ot5/2018

Anexo No. 1

Resultado de ta revisión cualitativa -d¡ctamen- para emitir elfallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Prec¡o un¡tar¡o

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo' el díá 13 de Noviembre del 2018 en las oficinás de lá

ó¡."1.¡¿n ¿" Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra' de la

é""á"r¡" o" obras públicas y ordenám¡ento Terfitorial, sita en: Ex-Centro N4inefo edif¡cio ll-B planta baja,

carretera V¿xico'pachuca km 87.5, col Venta Prieta, C P 42O8O' Pachuca de Soto' Hidalgo con fÚndamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicás y Servicios Relac¡onados con las l\¡ismas para el

e.t"ao d" Hiaatgo y +3 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

p,l¡1i." lo. eo-ioóor'Nl02'2018, para la adjudicación de la obra' construcc¡ón de cuartos Dorm¡tor¡o' en el

municio¡odeP¡saflores,ub¡cadaenvar¡aslocal¡dadesdelMun¡cipiodeP¡saflores'EstadodeH¡dalgo'

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales. técn¡cas y económ¡cas de las

I

confundamentoalodispuestopof|aconstituciónPo|íticade|EstadodeHidaIgoene|áftículo108ye|articu|o
44de|aLeydeobrasPub|icasySefviciosRelacionadoscon|aslv¡smasparae|EstadodeHida|goy|osarticuIos
41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación'

c).' Adjud¡cación del contrato

confundamentoaloqueestablecelaLeydeobrasPubticasyServ¡c¡osRelacionadosconlasf'4ismasparael
istado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción única.'una vez hecha la eváluación de las proposiciones, el

contrato se adiu¡icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicasrequeridasporIaconvocanteygaranticesatisfactor¡amentee|cumpl¡mientodeIasobIiqaciones

t/t4
('

la convocatora No. Ol5/2O1& del por Licitación Pública No, EO'SOPOÍ-N1OI_2018, en

res, ub'cadá en varias localidades del Muncipio de

ExCe¡t¡o Minero, Có. Vqnra fteta Edil.oNo 2 splantábála,
Pachuca d€ soró, Hgo.,c.P 42oa0,

fel.i Or (771)717 sOOO exi 4191

www hidalsÓ gob.mx

de Cuartos Dorm¡torio, en



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIiIISÍRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado deHidalgo
Socretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento le¡r¡tor¡al

Fallo del proced¡miento por L¡citeción públ¡ca
No.EO-SOpOf- to2-2ota
Convocator¡e No. OIS/2Olg

I Reseña cronorógica de ros actos der procedirniento de ra p¡esente Licitación púbrica.

r'1' Los recursos financieros pará ra adjudicac¡ón y contratac¡ón de ra obra objeto de ra presente Licitac¡ón,son autor¡zados por la Secretaría de pla¡e¿ción, Desaffollo Regionaly [,4etropolitano en coord¡nación conla Secretaría de Finanzas públicás del cobieroo dej ¡.tr¿, ¿" ft¡¿"1ü., ,"j¡ur,t" 
"l 

ofi"io No. SEFINp-AlFAISE/cl 2018t306-01132 de fecha 24 de Sepriembre de 2O18.

r'2 - Que con fecha 22 de octubfe der 2018, se pubricó en er pefiód¡co of¡ciarde Hioargo, asicomo en fa páginade internet s.obraspublicas.hidaigo.gob.mx, la convocatoria No. 015/201g la cuaf se pone a disposiciónde tos interesados a participar en el pfocedimiento por Licitación pública No. Lo sopor N102-2018, enreración a ra eiecución de ra obra: construcc¡ón de cuártos Dorm¡tofio, en er municipio de pisafrores,
ub¡cada en var¡as ¡ocal¡dades del Munic¡pio de p¡saflo¡es, tstado de iidaigo.

l'3' Las bases de ra presente ricitació¡ se pusieron a disposición de ros interesados a partrr de ra fecha de rapublicación de la convocatoria y hasta el día 30 de Octubre del 2OjB

l4 _ con fecha 26 de octubre del 2018 á las og:oo horas, se llevo a cábo la visita al srtro donde se realizaran los
rraDajos.

l'5'con fecha 31 de octubre de 2o1B a ¡as r3:oo horas, se rear¡zó er acto de junta de acraraciones en la sara de
Juntas de Ex_secretarios de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, ubicada en Ex centro lvinero
edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km.875 de la ca'etera México pachucá, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1. _Javier Soto Chávez
2.- Francisco Rivera lslás

1.6._ Con fecha OB de Nov¡embre de 2Ot8 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia der órgano de control, funciona¡ios púbricos ¡nvitados, así como ra
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitántes siqutentes:

'1.' crupo Hecrag, S.A. de CV
2.- ,ngenieria y Ed¡fic¿ciones Green,S_A. de CV

2/t4
o oe |a coñvocator¿ No. o15/2ot8, det pfoced m enro po. Licit¿ci

ión de Cúártos Dorñitor¡o, en el ñun¡cipio de p¡sáftores, ubicada en

\

\

W

N101 201
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>t-\\ ¡\z
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DIRGCCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ornodel Estado ds Hidalgo

secretar¡a 
'le 

Oblas Públ¡cas y ordenam¡ento feÍltor¡al
Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca

No.EO-SOFOT-NlO2-2O18
Convocatoria No. O15/2O18

3.- lavier Soto Chávez

4.- Francisco Rivera lslas

LZ- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan su existencia legal' capacidad
" ii"i,"" ,l**","ra. la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes' realizañdo la revisión cuantitativa

de la documentación presentada, con los resr¡ltados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡cion se oesecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

pr.".nt".ión y rpe.tura de propos¡ciones de fecha 08 de Nov¡embre de 2O18 a lás 13:O0 horas:

N¡ngún L¡c¡tante

172.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuantitativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

cualitativá,

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Elecución en Días

Naturales.

Grupo Hecrag, S.A. de C.V $2',466,292.55

99 días naturales ¡nic¡o 22 de

Nov¡embre de 2o18 Y terminación 28

de Febrero de 2o19.

2.-
Ingenier¡a y Edif icaciones
Green,S.A. de cV $2 430.812.25

99 días naturales ¡nic¡o 22 de

Noviembre de 2018 Y terminación 28

de Febrero de 2019.

3.-
Javier Soto Chávez $2'466.792.24

99 días naturales inicio 22 de

Noviembre de 20'18 Y terminac¡ón 28

de Febrero de 2019.

Francisco Rivera lslas $2',45r,O76.63

99 días naturales tnic¡o 22 de

Noviembre de 2018 Y terminación 28

de Febrero de 2o19.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se despfenden las razones técn¡cas y económicás, por las cuales se

aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

l¿ convocátorla No. 015/2018, del Procedlmiento r L¡citación Pública No. EO_soPOf_N101'2018, €n

ubicada en variás local¡dads del Municipio de

r erá, Edfició No.2 B plánta ba¡á,
'Páchuca d€ so¡o, Hgó., c.P 42030

Te ., 01 (771)717 3OOO, ext 319

de Cuartos Dormitorio, en el munic¡piglje



cobiernodel Esrado deHidalgo
Secretar¡a dé Obras públicas y Ordenanriento Territodal

Fallo d€l procedim¡ento por L¡c¡táción públ¡ce
t{o.EO-SOPOT-NtO2-2OlA
convocetoria No. Ol5/2Oto

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctan¡en.

En la Di¡ección de precios Unitarios de lá Dirección General de Administración de programas de Obra, de lasecretaría de obras Públicas v ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar elanal¡s¡s oetalla,lo (cualitativo),ros días 09 y 12 de Noviembre der 2018, a.ra documentación de ras f,oooai"-,on* o.**"oas pof ros ricitantes:1.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V,2.- Inoenieria y Edificaciones Or""n,S.l. ¿" C.V,':.- Javier Soto Chávez y 4.-Ffancisco Rivera rs¡as, para determinar er cumprimiento 
"n 

toa u"pa"to" tag.-."res, tecn¡cos y económicos,sor¡citados en ras bases de r¡citac¡ón y en ros cr¡tef¡os de ra evaruación y"aa¡uoicacion que estabrece elart'culo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y serv¡cios Áelacronaoos con tas Masmas paraer Estado de Hidargo y ia secc¡ón t Evaruac¡ón de ras propuestas, artícuro 41 kacción I a ra vr, inciso Afr¿cción la la lV artículo 42 facción lá la ll, inciso A fracción la la Vfll, de su Regtamento obteniéndose losresultados como a continuación se relacio¡ra.

ll. 1.- crupo Hecrag, S,A. de C.V-

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El_- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, carcura e integra incorrectamente er precio unitario de ros siguienres conceptos de trábaio:

'1.-

OIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

ROO3

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya
lo cuales ¡ncorrecto ya que la especificacron

ACOOl

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya

Relleno compactado con pisón de mano con material producto de la excavación,

que considera una plac¿ vibratoria manual
del concepto requiere pisón de mano.

CIPSA de 8 hp,

2:

Suministro y colocación de
recocido no. 1B

m¿ll¿ electro sold¿dd 6-6/tO-tO; in(luye.

convoc¿toná No. ot5/20¡8, det pfoced m ento pór
Cúanos Do¡miorio eñ et mun¡cipio de pisáftores,

que omite considerar alambre reco9¡do no. 18

No- EO-SOPOT-NIO1 2OtB en
.¡as localidades del Municipio de



S€crot d¡ d.obr.t Públlcs
Y ordd.m¡$to lÓr lorl¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estado deH¡dalgo

Secretarl¡ d€ Obras Públ¡caay Ordenam¡entoferr¡tor¡al

Fallo del Procediñ¡onto por Lic¡tación Pública

No.EO'SOPOT-Nl02'2OlA
Convocetorle No. 015/2018

3.,

CNoO2 concretohidráulico
incluYe: colocación,

hecho en obra f'c= 200
vibrado y curado, ...

kg/cm2 en c¡mentación T.N4.A 19mm,

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar

curado

agua y/o aditivo quimino Para el

CoO2 cimbra de contacto acabado clmún en cadenasy cast¡llos-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andam¡o para el habilitado de Ia

cimbra en cadenas

¡óo de cuanos Dormitorio, en el mu

Pública No- Eo-soPol-Nlo1 2014, en

en varias localidades del Mun¡c¡p¡o de

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de licitación en

ei capítulo tv.l Evaluac¡ón y Adiudicación; numeral lo cr¡terios de evaluac¡ón económica; f'acción I La

evaluación se hará de confofmidad al márco normativo establecido pof: a)' la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las I\fismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV'Evaluación y

adjud¡cac¡ón.,H).-lanormatividadapl¡cable,(.),fracc¡ón2._Enlaevaluación,severificaráquelainformación
seajusteacadaunodeIosdocumentosyrequ¡sitossol¡citadosen|asbasesdeIicitaciónyffacc¡ón7..Que|a
propuesta cal¡ficada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económ¡cos requeridos
a,

Fur.damc¡!.oLi . .^ I
Qüe refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Cap¡tulo lv\1-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11._ Causales para desechar la propuesta económica fraccton I cuando )\
no se cons¡deren los acuerdos o acláraciones tomados o dados a conocer en la junt¿ de acl¿rac¡ones, numeral ,/ \

11.1-- Precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o vafios de los precios un¡tafios, no se haya detefminado el '

correcto anális¡t calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demas

relativos y aplicables del Reglamentoj d) _ no sean congruentes con el proyecto eiecutivo' especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos directos' a)-_ no se

inalice a ieialle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento constfuctivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

s/14

f¿ lo de la convocátoria No. ols/2018, del

col. venta Prierá, EditcoNo.'2 Bplant¿bala,
Pachuca ¡ie Soó, Hsó, c P 42o3o,

fer., 01 {r1) 71 3ooo, ert 3l9l
ws4!hidalqó sob.ñx
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DIRECCIóN GEI¡IERAI. DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

cob¡erno del Estado deH¡dalgo
Secreta¡ie de Obras púb¡icas y Ordeneñ¡ento Territorial

Fallo d€t proce.l¡m¡ento por L¡c¡tación pública
No.EO.SOPOT.Nt()2-2Of 8

Tamb¡én Er Resramento ou," ,", ou o0.".";',lo]ffit::i.:,'"'a"J:iT::rso. estabrece en er árt¡curo 170.. para rosefectos de ra Ley y este Regramento. se considerafá como precio uni,"r¡. 
"i¡.0-r" a" r" femuneración o pagototal q.ue debe cubrirse al contratista por unidad de **uo,o ar,nin"Jo, 

"i""rt"do confor.u al proyecto,especificaciones de construcción y normas de caridad. E piecio rni,urio 
"" 

'ini"gru 
con ros costos d¡rectoscorrespondientes al concepto de trabajo 1...1.

Asicomo er Aftícuro r72-- EIanárisis. cárcuro e integrac¡ón de ros pfec¡os unitarios pára un trabajo determinado,deberá guardar congruencia con ros procedimiento" 
"onatrr"iiuo" 

o t" ."ioiorogia de ejecución de rostrabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificacion". g"n"rrL" y p"ro"r,"r"" de construcción ynormas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado estab¡ece en er artícuro 42.- En generar para ta evaruac¡ón económica de¡as propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos; 1.- que caoa oocumenl. contengatoda la información solicitadal

A,- Trátándose de propuestas que consideren precios unitarios ádemás se deberá verificar:

ll. verificar que el análisis, cárcu¡o e integración de ros p¡ecios unitarios, se haya rearizado de acuerdo con ro
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propúestas, las stoutentesl

ll.- El incumplimiento de ¡as condiciones (...) económicas, (...)

Reso¡uc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal
como no solvente y desech¿da para la ádjudjcación del contrato

11.2.- Jav¡er Soto Chávez

Causal No- 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

!{e!ú4,
El Iicitante analiza, calcufa e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes

de l¿ co¡vócato¡iá Nó. 015/2018, de procectimie¡to

No. 1, es procedente decretar, está proposición

nceptos de trabaJo:

V

\

\

Y

No. EO SOPOT N1O1-2Ota, eñ
de Cuártos Dormitorio. en el muñicipio de pisftores,

\
NI

/-1 \

n var¡as local¡dades det Municip¡o de



3ocrstarl. do ob.¡. P¡lbllca'
y Ordón.ñlonto llr?¡torbl

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado deH¡dalgo

Secretar¡a de ObÉs Públicas Y OrdenamiéntoTerr¡tor¡al
Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación P¡lblica

No.EO'SOPOI-NlO2-2OlA
Convocátorle No' (,15/2018

1:-

]]lcluye: coloc¿ción,

2Oo kg/cm2 en cimentación f lv A 19mm, 

]

. Analiza incorrectamente el precro unltario ya que considera un auxiliar de concreto hecho en obrá

....que considera pruebas de concreto hidráulico, lo qÚe es ¡ncorrecto ya que se debe integrar en el

documento E-5 costos indirectos

en obra f'c= 150 kg/cm2 en T.IV.A.
2::

cNo02 Concreto hidráulico hecho en obra f'c=
vibrado y curado, ...

CNOO4 uoncfelo nluraurrco
1gmm, incluye' colocaci9qlr4lo v c!raclo, -
Concreto hidráulico hecho

cimbra de contacto acabado común en cadenas y castillos,

Fundamento:
oue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases

Evaluación v Adiudicación; Numeral 11 - Causales para desechar la propuesta

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en

estfuctufa y losa

de L¡c¡tación en el Capítulo lV.'

económica, fracción 8._ Cuando
la ¡untá de aclaraciones; numeral
rios, no se haya determ¡nado el

Públlca No. EO-SOPoT_N'IOl'2o18, en

Analiza incolrectamente el precio unitario ya que cons¡dera un aux¡liar de concreto hecho en obra

....que considera pruebas de concreto h¡dráulico, lo que es ¡ncorfecto ya que se debe integrar en el

documento E 5 costos indirectos

3.-

c9!, r:
. Analizá ¡ncorfectamente el precio unitario ya que om¡te considefár andamio para el habil¡tado de la 

I
cimbra en cadenas 

I
Por los tres precios añalizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licltación en-el\L
capitulo lV.- Evaluación y Adiudicáción; numeral 1O_ Criterios de evaluac¡ón económica; 

. 
fraccron,.l _ La n

evaluación se hará de conformidad al marco nofmat¡vo establec¡do por: a)._ la Ley de obras PÚblicas y I '

Servicios Relacionados con las ¡/ismas pára el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap lV Evaluac¡ón y '

adjudicación.,H).-lanormatividadáplicable,(...),fracción2._Enlaevaluación,severificaráquelainformación
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tádos en las bases de licitación y ffacción 7 - Que la

oro;uesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

V

11.'1.- Precio Unitario, fracción 2._ Cuando uno o var¡os de los prec'os

la convocatoria No. 015/2014, del

\

Hidalgo.
de Cuartos Dormitorio, eo €l muñicipio ub¡csda en varias localidades del Municipio d€



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Obras públicas y OrdenamieitoTeÍitoriál

Fallo del procedim¡ento por Lic¡tación públ¡ca
No.EO-SOPOT-NtO2-2Of a

correcto anárisis. catcuto e intesráción,.illTill"l"f,i;sí'"Lt""0,"",0" en er capítuto rercero y demásretattvos y aplicables del Reglamento; dl- ¡o sean congruentes *" 
"l 

páü,. ejecutivo, especificacionesgeñerales y particurares de construcción y fracción 4.- c-uando para ¿"i"i.¡i"iiá. 
"o.,o" 

o¡rectos, a).- no seanal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detalfado de¡ etemento constructivo, (...) yfracción'15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se;alice ¿"r"11uj"¡n"",".

También El Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de Hidalgo, establece en ei articulo t70. para losefectos de la Ley y este Reqlamento, se considerará como precio uni,rÁ "iÁp-t" o" ,u .emuneracióñ o pagototal q-ue debe cubr¡rse ar contratista por unidad de concepto terminado, e;ecutado conforr¡e ar proyecto,especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con tos costos directoscorrespondientes al concepto de trabaio (...).

Asicomo er Aftícuro 172-_ Eranárisis. cárcuro e integración de ros precios unitar¡os para un tfabajo determinado,deberá guarda¡ congruencia con ros procedimientos construct¡vos o ra metoiorogia de ejecución de rostrabaios, (...), todo ello de conformida.l con las espec¡ficaciones generales y parÍcutares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anterio¡mente invocado
Ias propuestas, se deberá considerar,
toda la información solicitada:

A.- Trátándose de propuestas que consideren precios unitarios ádemás se deberá verifjcar

ll.- verificar que el análisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se haya rearizado de acuerdo con ro
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las srgurenres:

ll.' €l ¡ncumplimiento de las condiciones (__.) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento der¡vádos de la causal
como no solvente ydesechada para la adjudicación delcontrato

3/14
a convocarona No. o15/2ota, del pfocedim enro por

establece en el artículo 42. En general para la evaluación económica de
entre otros, los siguientes aspectos; 1. que caoa oocumento contenqa

No. 1, es procedente decretar, esta proposición

de Cuanos Do.mitor¡o, en et municipio de p¡s¡ftores, uDi
lso.

N

Mc\ ,,-
\-



S.crot rl' doobr.. Pr¡bl¡clr
y Orddmm¡.rto t r lorirl

cNo04 Co¡creto hidráulico hecho en obrá f'c= 15o

19mm, iñcluye: colocación, vibrado y curado,

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISIRACION

DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno del ktado deHidalgo

Secretar¡a de Obra3 Públ¡cas y Ordenámiento f 6tritotial

Fallodel Procediñiento por Llcitáción Públ¡ca

No.EO-SOPOI-NlO2-2O18
Convocatorie t'lo. 015/2o18

11.3.- Francisco Rivera lslas

Causal No.'1.
Á"qui.ir" in"orru","a"nte el documento El _ precio unitar¡o

Mot¡vo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e Integra Incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.1

cNoo2 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 kg/cm2 en
"¡r*,""'0" 

il".o. ls.; l
colocación, vibrado Y curado, . .

Analiza incofrectamente el precio unitario ya que omite consideraf agua o aditivo químico pafa el

cufado

"*r"rr; t r""l i.r,¡¡" l
2.-

kg/cm2 en

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua o adhivo quimico pará el

cufado
3.'

de contacto acabado común en cadenas y castillos, . ..

aluminio natural de 3" elaborada con

c002 Cimbra

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para el habilitado de la

cimbra en cadenas

4.-

Suministro
perfiles....

y colocación de cancelería de

Andamios, jaladera, materiales,

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

de Cúartos Dorm¡to.¡o, en el mun¡cipio de
la convocalor¿ No. 0ts/2o18. del Pr ación Pública No- EO-SOPOT_NIO!2O1a, en

ubicadá en varias locálidades del Mun¡cip¡o de

L\Le.roM e'ó ' o. \enrá ot P ¿ -dr'_o \o ) 3 pl¿-É b¿

Pachucá de sóto, Hgo., c.P.420301
fe ; O1(771) ¡7 aooo, exl.319lj\



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

cob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secretar¡a dé Obras públicas y Ordeñañiento Terr¡torial

Fallo del proced¡mi6nto por Lic¡tación públice
No.EO-SOpOT-NrO2-2Ota

por ros cuatro precios anur,r"oo" ,n"o*u"i"JJn'ilt"1':#;lJ:Í'r",:"rr" esrabrecen ¡as bases de ricit¿cióo enel capítuto rv Evaruación v Adjudicación; numerar io.- ó.ft"r* ;J;;;r;;;;i económica, frácción r.- Laevaluacióñ se hará de conformidad ál marco normativo estáblec¡do por: a).- la Ley de obras públjcas yservicios Relacionados con ras rvlismas para er Estado cre Hidargo y su *-.Jr"-"ia, tr. EL cáp. rv.- Evaruación yadjudicación., H).'ra normatividad apricábre, (.-.), fracción 2., ¡-n rá *"rr"'"i¿n, ." ue.trcará que ra informaciónse ajuste a cada úño de los documentos y requisitos solicitados en l¿s bases de licttación y fracción 7. eue fapropuesta calificada como sorvente económica, será ra que satisface sustanciarmente todos ros aspectoseconomlcos requefldos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.,Evaluación y Adiudicación; Numerar r1 _ causares para desechar ra propuesta económica, fracción 8. cuandono se consideren ¡os acuefdos o acraraciones tomados o d¿dos a cono;er en ra juntá de acraraciones; numeral
11 1- Precio unitario, frácción 2._ cuándo uno o varios de ros prec¡os unitarios, no se háya determinado elcorrecto análisit carcuro e integración, por el procedimiento estabrecido en er capíturo tercero y demásrelativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eJecutrvo, especiticaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos drrectos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de traba¡o, haciendo un desgrose detarado der eremeñto constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trábajo, no se analice detalladamente.

También El Regiamento de la Ley de obras Púbiicas del Estado de Hidalgo, establece en et art¡cuto 170.- para tos
efectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario er importe de ra remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse ar contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecio,
especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitaf¡o se integra con tos costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- Eranárisis, cárcuro e integración de ros precjos unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constfuctivos o ra metodorogía de ejecuc¡ón de ros
trabajos, (...), todo ello de conformidad con lás especificaciones generales y particulares de const.ucc¡ón y
normas de cálidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En qeneral
Jas propuest¿s, se deberá con<ide,ar, entre otros, tos sigurentes aspeltos: L
todá la información solic¡tada:

lé co.vocatori¿ No. 015/2018, de procedime¡ro

para la evaluación económica de
que cada oocumento contenga

,€¿¿
EO-SOPOT-NIO1-2O1a.en I

de Cúártos Dormitor¡o, en et múñicip¡o de p¡saftores, u

Nrd\

d *. .o-"o"or-^ror-r0," "| il
var¡as loca¡idades del Muñicicio ae 

If--r q

{ ,/' )1



s€cr€rlrl. d. obi.. Públlca.
y ordaí.ñ¡onto lotrltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado deH¡dalgo

sécretar¡a de obras Pública' y OrdenañientoTerr¡toritl
Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

No.EO-SOPOT-N1O2'2O14
convocatoria No' Of 5/2018

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

lt. verificar que el análisis, cálculo e tntegración de los precios unitar¡os, se haya re¿lizado de acuefdo con lo

establecido en este reglamento, ( )'

En e| artícuIo 45-. Se considelan causas para e| desechamiento de tas propuestas, las siquientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones ( ) económicas' ( - )

Reso|uc¡ón:Pofe|motivoyfundamentoder¡vadosde|acausaINo.l,esprocedentedecfetaf,estapfoposición
como no solvente v desechada para la adjudicación del contrato corresponoleñte

lll,- L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos

exigidos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tativo de la proposic¡ón'

lll.1.- Ingen¡eria y Ed¡ficáciones Green,S.A. de C.v.

Mot¡vo v Fundamento
EtIi"it*t"t'.tng"ni"fiayEd¡f¡cac¡onesGreen,s.A.dec.v.,cump|econ|osIineamientosestab|ec¡dosen|as
bases de l¡citac¡ón, y no se encúentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV-

Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechat su ex¡stencia legal' propuesta técn¡ca'

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el anículo 44 primero y segundo pálafo

de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f¡¡smas para el Estado de Hidalgo' así como la

sección lll evaluación de las propueslas, los aftículos 41 fracción la la vl, inciso A ffacción la la lv artículo 42

ffacción la la ll, inciso A, ffacc¡ón la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

Por|otanto|apfopos¡ción(existencia|ega|,propuestatécnicayeconómica)del|icitante:1..|ngenier¡ay
Ed¡ficacionesGreen,s.A.dec.V,resu|taso|Venteporreunir|ascondicionesIega|es,técnicasyeconóm¡cas
requeridaspor|aconvocante,ygafant¡zasatisfactofiamentee|cump|imientode|asob|¡gacionesrespectiVás
con un monto de g243O,812-25 (Dos millones cuatrocientos treinta mil ochoc¡entos doce pesos 25/'100 M N.) s¡n

inclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de 99 días naturales.

Resoluc¡ón:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

Lcrt¿con Púb ca No. EO_SOPoT Ñ1Ol2o1a en

a en varias l@alidades del Mun¡c¡p¡o de

p

Pachúcá de Soto, Hgo., C P 42OA0,

fe.:o1(771)7lraOOo, exr 3191i ./
www.hidago.gob mx >

olctañen para eñitn el faiLo de la convocatoria No. Ot5/2O14, del

CenroM¡ero, Co. V€nra ftet¿, Edificlo No 2 Bpl¿nta b¿É

de Cuá.tos Dormitorio, eñ el mu

/"



DIRECCIóN GENERAL DEADMTNISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado deHidalgo
Secreteria d€ Obras públ¡cas y Ordenami;to Territorial

Fallo dél proced¡miento por L¡citac¡ón públ¡ca
No.EO-SOp,OT-Nt02-2Otg

adjudic^a er contrato de obra púbrica a ,,"?ii',,";n#'llL,ltiil"ti,?" ooo,,"" "., 
Insen,eria y Ediricacionescreen.S.A. de CV, por reun¡r las condic

s-arantizar sarisractoria."*" 
", 

*,0,,.13Lo'."j'J:ff:::::J."::l:li:: llliiiilL"J j1i"ji!3il!l;J
(Dos mittones cuátrocienros treinta mit ochocientos cloce;"".. ,i¡ióó ür.i.¡ inctuir el tVA. y un plazo deejecución de 99 dias naturales_

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de gárantias.

a) Firma de¡ contfato: Er ricitante adjudicatario der contráto de obra púbrica a pfecros unrtar¡os, ro firmafá pofun monto $2430,812 25 (Dos milones cuatrocientos treinta mir ochocientos doce fesos z5lroo rv.N.) sin ¡ncruirel lvA. y un plazo de ejecución de 99 días narurales_ y se estira 
" 

.", tir.rnalo 
" 

jan¡r det día 14 de Noviembredel 2018 previa entrega de las garantías correspondientes.

b) - Presentación de oafantías: Er ricitante adjudicatario der contráto de obra púbr¡ca a precios unitafios, seobliga a exhibir en el plázo establecido por la Ley de obr¿s públicas y Servicios Relac¡onados con las L4ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a lá firma del contr;to, las pólizas de f¡anzas de anticipo y decumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en ra Dirección Generar de Admin¡stración de programas de obra, sitá en Excentro r\rinero, Edificio fl B, planta baja, carretera México - páchuca km. gzs, cá|. venta prieta, c.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tef. (01 770 7t7,BOOO ext. 9742, 86g1 y tel. y fax. (Ot 771) 717,80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas

,QI

t2/\4
l¿llo de á convocatoria No. Ot5/2O18, det procedim¡ento _¡o;

No. IO.SOPOT.NIOl 2OtB en
ucc¡ón de Cuartos Dorm¡to¡io, en et ñun¡cip¡o de p¡saflores, en var¡as loca¡idades det Mun¡c¡pio de

r\,---
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DIRECCIÓN CENERAL DE ADMINISf RACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Étado de Hidalglo

Secretar¡a de Obrai Públ¡ca3y Ordeneú¡ento Tsrr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública

No.EO-SOPOf-N1O2'2OlA
convocator¡a No. Ot5/2O18

lv.'Nombre. cargo y firma del serv¡dor público que lo emite' y de los responsables de la evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el t'rro !t tng lni'e" z'viri Guzmán' D¡rector Generál de Administración de

Programas de Obra, en no.O'" y 
'"p'"t"-ntu"i¿n 

J" ta Sec'"ta'i" de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial'

e|loconfundamentoen|oprevistopor|osartícu|os1,2,g,13frccc¡ónV|y2Tffacciones||yX|VdelaLey
Orgán¡ca de la Administrac¡ón puol¡"u ¿"iittulo ¿" nidalgo y' 't' z' 3' 4'7 f@cci6n I inciso a) numeral 2 y 24

fracc¡ones IX, X del Reglamento Inteno' uiwni" ¿" f" s""t;ta;ia de obras Públicas v ordenamiento Territorial'

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

Em¡te

Director cengral de Admin¡3trac¡ón

de ProgÍamasdoObra

dela s.O.P. YO.T.

ServidorPúbl¡co

deslgnado Para Pres¡dir lo3 acto3

de l¡c¡tación públic€. Directora de

L¡citacione3 Y Contratos

Arq. re6ús Jav¡er Brianza Ram¡rgz

ón Públ¡ca No. EO_SOPOT-N1ol-2014, €ñ

D¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P.YO.T.

n el f6llo de la convocatoriá No Ol5/2O18. del Proced¡miento por

ucc¡ón de Cuártos Dormitor¡o, eñ el municip¡o en varias localdades del MunEipio de

\:,-''
Minéro. co. venta Pfi€ta, Edil c o No 2 s plantá báia,

Pachúcad€ sóto, Hqó c P 42oao,
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DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evalüó

Subdirector de precios Un¡tário3

de la S.O.p. y O.T.

cob¡erno dol E¡tado deHidalgo
Sec¡etári. de Obre3 públ¡cas y Orden.ih¡ento TeÍitoÍal

Fallodel procodimiento por L¡cir.c¡ón públ¡c.
NoEO_SOPOT_ to2.2ota
Convocatorla ¡{o. Ot5/2O18

Evaluó

Jefe de Of¡cina..C-

de la S.O.P. y O.T.

n:..T.e::":1.:Tfij::,::1"^Tll:::,:i: y: g"/2ora. der procedimienro por Lictáción púbric¿ No. Eo.sopoT-Mtrr2o18. en,eración a ra obra: construeión de cu.rtos Dormitorio. i," a -,-¡",-," i J,-"",i^lL llilll'."1'__::" ':" *-urvr-Nrqr-zur4 en
p¡saflorés Fsrád. .ta H¡.rár.^ or'o, en et mun¡cip¡o de p¡$fto.es, ub¡cada en vá.¡as tocat¡dades det M;n¡cipio dePisaflores, Estado de H¡datgo_


